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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Órgano y/o Unidad Orgánica:

Actividad del POI

Meta presupuestal

Denominación de la Contratación:

ESTRATEGIA SANITARIA REGIONAL DE ALIMENTACION Y

NUTRICION SALUDABLE

SI

FONCOR (META: 77) Actividad 5006270, que establece la

atención a niños con diagnóstico de anemia por deficiencia de
hierro.

Contratación de Un (01) Licenciado (a) en Nutricion o

Bromatología y Nutrición, para la actividad 5006270: Brindar

atención a niños con diagnóstico de anemia por deficiencia de

hierro, en el Marco del Plan Multisectorial para la Prevención y

Reducción de la Anemia Materno Infantil, en la Región Ancash,

periodo 2024 - 2030, Aprobado con Resolución Gerencial

General Regional N°86-2025-GRA/GGR.

Descripción de ia necesidad/Cuadro

Multianual de Necesidades:

Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras incluida

en el Cuadro Multianual de Necesidades para el año fiscal 2025

SERVICIO DE NUTRICIONISTA.

314

I. FINALIDAD PÚBLICA

El presente busca contribuir con la reducción de la ANEMIA MATERNO INFANTIL, a través de las Consultas

Nutricionafes, considerando actividades de prevención, promoción, rehabilitación y recuperación de la

anemia. y otras enfermedades prevenibles.

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

OBJETIVO GENERAL:

Contratar los servicios de un (a) Licenciado (a) en Nutricion o Bromatología y Nutrición, para reducir la

prevalencia de anemia en niñas y niños menores de 36 meses, gestantes de la juridicciòn de la Red de Salud

Huaylas Sur de la Región Ancash.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Contar con el servicio de un(a) licenciado en Nutricion o Bromatología y Nutrición, para realizar educación

alimentaria nutricional a todo nivel a través de Consulta Nutricional a niños y niñas menores de 36 meses y

gestantes.

Disponer del servicio de Nutricionista para el seguimiento a niños y niñas menores de 36 meses que establece

la Norma Técnica Sanitaria N° 213/MINSA-DGIESP-2024

III. ENFOQUE DE LA CONTRATACIÓN

La contratación de un Licenciado (a) en Nutrición o Bromatología y Nutrición, que permitirá ejecutar las

actividades de prevención y recuperación mediante la Consulta Nutricional a la población objetivo, asimismo

se garantizará las acciones de capacitación y sensibilización a la población y lograr la adherencia a la

suplementación y tratamiento terapéutico.
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Descripción del servicio a contratar

4.1 ENTREGABLES POR CADA MES.

N

Reporte Fisico y Virtual del número de niños y niñas de 0 a 36 meses suplementados y/o tratados contra la

anemia en los estabablecimientos de salud del ambito de la Red de Salud Huaylas Sur, en el periodo de la

Intervención.

Informe de las actividades ejecutadas por grupo etareo según sea el caso.

Descripción de Âctividades a Desarroliar
Cantidad Estimada Por

cada Producto
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01

02

03

Consultas Nutricionales:

Meta: 100 CN/Mes

Cobertura: 100% de Consultas Nutricionales realizadas a niños menores de 36

meses y gestantes.

Indicador de Proceso: Número de consultas nutricionales realizadas a la

población infantil menores 36 meses y gestante. Esto se puede medir a través de

los registros HIS MINSA e informes nominales de los nutricionistas.

Indicador de Resultado: Porcentaje de niños y gestantes que cuentan con todas

las consultas programadas.

Formula general

% Cobertura=(Número de Consultas Realizadas/Número de Consultas

Programadas) ×100

Captación y Seguimiento de Niños con Suplementación Preventiva

Meta: 8 VD/Mes

Cobertura: 100% Niños que Iniciaron la Suplementación.

Indicador de Proceso: Porcentaje de niños menores de 36 meses que inician la

suplementación preventiva dentro del plazo establecido. Se puede medira partir

del registro de captación y la fecha de inicio del suplemento de acuerdo al

Informe nominal del nutricionista.

Indicador de Resultado: Porcentaje de niños que completan el esquema de

suplementación preventiva. La adherencia se puede medir mediante el registro

de entregas del suplemento y el seguimiento de las dosis de acuerdo al Informe

nominal del nutricionista.

Formula

% Captación= (Número de Niños que Recibieron Suplementos/Total de Niños

Programados para la Suplementación) x 100

Sesiones Educativas + Sesiones Demostrativas

Meta: 4 SE+SD/Mes

Cobertura: 100% de sesiones Educativas + Sesiones Demostrativas Ejecutadas.

Indicador de Proceso: Número de sesiones educativas + sesiones

Demostrativas ejecutadas, incluyendo el número de padres, cuidadores,

docentes y niños participantes. Esto se registraría en listas de asistencia o

informe nominal de actividad.

Indicador de Resultado: Porcentaje de participantes que demuestran un

aumento en el conocimiento sobre la alimentación saludable, la lactancia
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05

06
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materna y la preparación de alimentos ricos en hierro. Esto se puede evaluar

con encuestas o pruebas de conocimiento antes y después de la sesión por el

Nutricionista.

Formula

% Asistencia= (Número de participantes Reales / Número de Participantes

programadas) x 100

Captación y Seguimiento de Niños con Anemia

Meta: 8 VD/Mes

Cobertura: 100% de Niños con diagnostico de Anemia que Inician Tratamiento.

Indicador de Proceso: Porcentaje de niños con diagnóstico de anemia que inician

el tratamiento terapéutico en el tiempo establecido. Esto se puede registrar a

partir de los resultados de los dosajes de hemoglobina y la fecha de inicio del

tratamiento de acuerdo al informe nominal.

Indicador de Resultado: Porcentaje de niños que se recuperan de la anemia

(aumentan su nivel de hemoglobina por encima del umbral de anemia) después

de completar el tratamiento. Este es un indicador clave de la efectividad de la

intervención.

FORMULA

% Captación= (Número de niños con tratamiento iniciado/Total de Niños

diagnosticados con anemia) x 100

Aseguramiento del Procedimiento de Hemoglobinómetro Portátil

Meta: 1 Monitoreo/Mes

Cobertura: 100% de monitoreos que cumplen con los procedimientos según guía

técnica.

Indicador de Proceso: Número de establecimientos de salud que cumplen con

los procedimientos establecidos en la Guía Técnica para la determinación de

hemoglobina. Esto se puede medir a través de monitoreos, supervisiones,

auditorías internas o la verificación de los protocolos de acuerdo a la R.M.№ 363-

2022/MINSA.

Indicador de Resultado: Porcentaje de mediciones de hemoglobina que se

realizan correctamente, sin errores. Esto se puede evaluar mediante la revisión

de los registros y la calibración del equipo.

FORMULA

% Mediciones Correctas= (Número de Mediciones sin Errores/Número Total de

Mediciones Auditadas) x 100

Ejecución de Dosajes de Hemoglobina y Controles Periódicos de niños con manejo

preventivo, según NT.N 213-2024-MINSA.

Meta: 120 Dosajes de Hemoglobina con hemoglobinometro Portatil.

Cobertura: 100% de Niños y gestantes que se les realiza dosaje de hemoglobina.

Indicador de Proceso: Cobertura de dosaje: porcentaje de niños en la población

objetivo a los que se les realiza el dosaje de hemoglobina de acuerdo al Informe

Nominal.

Indicador de Resultado: Número y frecuencia de los controles periódicos de

hemoglobina realizados a la población objetivo.

FORMULA

% Cobertura= (Número de Niños Dosados/Total de Niños en la Población

Objetivo) x 100

07 Guía Técnica de Antropometría
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Meta: 1 Monitoreo/Mes

Cobertura: 100% de EE.SS. que aplican correctamente la Guía técnica.

Indicador de Proceso: Porcentaje de establecimientos de salud que aplican

correctamente la Guía Técnica de Antropometría en niños menores de 5 años,

según la R.M.N034-2024/MINSA.

Indicador de Resultado: Porcentaje de registros antropométricos completos y

de calidad, verificando la ausencia de datos faltantes y la consistencia de las

mediciones de peso y talla.

FORMULA

% Cobertura= (Número de Registros Completos y Consistentes/Número total

de Registros Auditados) x 100

Cumplimiento de la NTS N° 213-MINSA/DGIESP-2024

Meta: 2 Monitoreos/Mes

Cobertura: 100% de EE. SS que cumplen con la NTS № 213-MINSA/DGIESP-

2024.

Indicador de Proceso: Porcentaje de establecimientos de salud que cumplen

con los procedimientos establecidos en la NTS N° 213-MINSA/DGIESP-2024.

Indicador de Resultado: Se puede utilizar un semáforo de cumplimiento que

evalúe si se están llevando a cabo las actividades clave de la norma, como la

suplementación, el dosaje y el tratamiento.

FORMULA

% cumplimiento= (Número de Establecimientos que Cumplen con la NTS.

213/Número total de Establecimientos Supervisados) x 100

ERND  REGIONALDEANCABIE
R

accio reccióndalzRed do Salud

4.2. Plan de trabajo

El proveedor deberá presentar en el plazo de 5 días calendario posteriores a la suscripción del

contrato, Un Plan de Trabajo que contenga la siguiente información:

V. PERFIL REQUERIDO

a.

Nominal de niños (as) menores de 36 meses y gestantes clasificados con anemia y sin

anemia.

Recursos necesarios.

Línea de acciones y estrategias para alcanzar las metas y objetivos (Diagrama de Gantt

x mes)

Riesgos advertidos.

Formación Académica, grado académico y/o nivel de estudios:

Titulo Profesional de Licenciado (a) en Nutricion o Bromatología y Nutrición.

Habilidad Profesional vigente.
Resolucion de SERUMS.

b. Experiencia:

Experiencia General:

Un (01) año en entidades del sector publico y/o privado incluido el SERUMS.

Experiencia Específica:
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